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•. 
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P RE S E N TE •. ~ ,\ 

•• • • : ,1 

..... / 

........ 

1 -

Asu'i;t.:H Madific~ción c{e prc}yecto autoriz_a~o 
. " Bitácora: 0'9/D6A03SO/OS./17 

. '! \ l 

• • . -l< 

Con r:ef.erendq. al escrito con nt!ímerb I?SG/AOM/JUJ{IDICO/DMA/0023 de fecha 1@ de 
abr;il d~ 2 o 17 ihgresado en esta Agencia Na.~io~al \de :segwr idad Industrial y. de Protecció'n al 
Medio Ambiente del5ector Hidrócarburqs (AGENé-IA} el 1';4 ~e · may·o _de 2'0 17. y turmad<D a 
la Dirección General de Gesti<Íflil Comercial CDG~GC)\ ach;crita a la Unidad de , Gestión, 
Supervi-sión. lnsp·ecci6n y, Vigila,lil~ia Comercial;~ per rr;¡edin <-del cual el C. Jorge Albierto 
Hernámdez Yillariueva, R!epfeient::uilte Legal de la empresa E.S.G.E.'S. S.A DE C.V., en lo 
sucesiv_o el Reg~lado, se1ki~~ la ar;npliadón del plazo yalia ·(onstru~eión otorgad0 en el 
resolutivo co·n mJmero d'e of1c1o ASEA/UGSIVC/DGGC(0'9-99/2016 de fecha )13, de mayo 
de 2 O 16 por· 1 af.í?· más, así ccrrrio ·,ta modificacrión colilsisteMt.e efl el ., carn0i<D' del área de 
 despacho de ser p-q.r~.l~l.a a la carretera para '~uedar penpené!licular a la~ .. car r;ete ~a ya que se 
 considera más segww. ¡?>ara.~ el proy~cto denominad.o "~EstaCión de S~rvkió E.S.G.E.S., S.A 
DE C.V., ubicada• ... en 'Já carretera estatal ·Coinaca:l:co-Villahermosa, Ranchería 
Pechucalco lra sección; Tabla~~ Cata-stral 0-5:2-3-~, Mumicipio de Cunduacán,  Tabasco" en lo sucesivo el Proyec~p, ubicadb ~n c~rre;~ra .Estatal Comacalco-Villahermosa .. 
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ranchería: Pechucalco lra Sección, Tablaje Catastral 0-52-38, municipio de Cunduacán, 
Tabasco. 

--·( . 

Sobre el particular, una vé~ ~rip·li ,z-ada la ~g,licit.u0 ~e modilicat ion ·tiJ'e i-.Proyecto; así como, la 
información presentada por\ !=1 Regülaéfo, y · · ' ; · , 

¡' '.lí '·~ 1'~ ,../-<t•, 
.~ ...... 

C O M S~l D É R A .~ D 0~. 
'·· .· ., 

,'' 

- ' 
l. Que esta E>GGC e:s competerite:-[!)q;ra .. :anallzar, e{<~~~~r.. y ~ese;)~ e.r la peti,eió Q~presentada 

por ei~Reguladd, de co l').~ormi:q~t~f c<!tr lo· cdisp éf~~~0 ::§,61 los arntí~ulos S fr~c~ión )_(VIII, 7 
fr\aq:ión 1 de la Ley. Ele la Agem:da: Nacional Gle,.~e:gt:l rida:t!l lndtJstrial y de ··Prqtección al 
M'ec!l'io Ambiente del Se.ótor tj!.j idrocarbwro:s; .4 f-rac®~r:res XX~/1<1, 3 7 fracció . ""'-1 del 
-~egl~mento Interior de la ,Age~·cia IN~cionp;l c:le Segu&i~~d l'ndus-trial y d~ Prot~cciér al 

-Medio Ambiente del Sector Hidr.oE:árburds. -~ . . ~ ' . ·. 
: ' ', ., ~ ·~ , >.. . 1 ;· • ::' ' • •• 

1!·;-=: -~úe el Regulado se dedica al e~penato al- ~ .úbli-~.6 cde petrolíre~s p<llr lo que 
1
SU aE:·tivi·dad 

' · corresponde al1 Sector Hidrocar0urGJ,S l:a cvar .es competenci~ ae esta AGENCI~ de 
conformidad con~l.a el'e<fiini'Ci.Éfn sef.:í~l ·a,ma · e~· el a~bfculo 3' f¡ acción .XIfnciso e) de la Lév Gle 

)a Agen¿ia Nacional de Se-gel idad tndustr'ial v de Pm:tecci.ón al Medio Ambi'ente del 
Sector 1-i-:idrocarburos · .. : -- . , , :~ ""-

.;. ··:.,.'-. ... ; .... ~ 

111. {Que' el art íeulo 2;8 del Reglamento de la . L~y .Gene! '?-1." del1 Equilig.rio Ecol&~ito y la 
'Prot ección al Ar;nb:[ente_ en ·~ateria dle !iNa:luaci0h del 1 ~¡2lacto ~lillbi@rital estabi'eée f.que, 
si él' Regulado pretende. real:izar rhodificaci®hes al Piloyecto-' después de erm iti'da la 

..f''~w . . . 

IV. 

a~$'erizq,€; ión en materia ·e- ir;¡¡¡¡ pacte_ amQienMI, deb'er-á so~meter:lit~ a consi~eraéión de la 
Secre--:t-q.ría -a·fin de <!jwe S'e..xd.etermine l.o procedente. . · ,, 

¿: 

Que mediánte s:llicio Na ASEA/UGSIVC/DGGC/0999/2Gtl. 6 de fe.d~a 't 3 de mayo de 
2016 esta AGEINOA autorizó. ei -I%9Yecto den0minado " &~,tación' de Servicio E.S.G.E.S. 
S.A DE CV., ubicada en la carretera , 54-~8. Municjpio d'e Cund"tl acán, Tabasco" con 
ubicación en carretera Estatal Cqlwlacalco V:ill~.herrmosa .. "'_ranchería PechucalcO lra 
Sección, Tablaje Catastral eJ-S#-38, mun:icipio ae ... C:unduacán, Tabasco. 
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Que el 25 de mayo de 2017, se recibió eh esta DGGC el escrito de fecha 10 de abril 
de 2 O 17, mediante el cual . el ·-Regulado .. ·.solicita la ampliación del plazo para 
construcción otorgado médianÜ! of:j cio No ASEA('IUC?SIVC/DGGC/0999/20 16 de 
fecha 13 de m~yo ~~e \ZG'1 6, ~_sí ~amo. IR. modiqcaéÍon ~~m;i~tente en cambiar la 
ubicación del áreaYae d~spachc:i, para lo cual anexó lo siguieAt;é: 1 ·¡, 

' .. ·, ' .... • \ .• . f ,/' •' ' • 

l. Eorrh~to a e solicitud FF-:SE~AR!~ ·A T ~0'8 6 Gjebi~amente li'~na;~o _y fir.mado. 
2. Carta· l§ajo protesta de decir verdad aó'n·de se solicit:a¡ill~ mo'dificacióm del plazo o 

término es~ablecidb en la awtor!2iad6n 1Vige-nt e,: · ., '· . ,. _... 
3. Cé}.rt~ Q"l:~~tor-iza,.E:ióR pait~ of~ Y: recibir rt~tificacidr~e.s ' vía corre'o electrónico, 

suscnta~ID'0r el repr€seP'ltal'l e legal. · · r '· "' 
· r"t • · , • 1 • ~· ~~ .. . •' ' 

·--4. 
1 
·Compro®a te de ~ago y mb]a d~ a:y.ud:a e~. ~ . , > / . 

S. Copia certificada d€1 Acta ~GJnstitutiva· ~e "la empresa~E.§.G.t.S~S.A DE C.V. 
6. Copia certifi~~@a del P0deMNeq~.Pia !, Cle1' Ra~ r:€$entaf1te 'Legal. · · . 

' 7. Gopia d,~ li:i· ¡wtorizac;i®m, 4 efl maperia .€le i rmpac\~ ~a~mbieAtal 9el proy~ct0 é:pn 
númere ~e efti,cio ASEA/t:!J.GSIVC/DGGC/0999/20~i6 de fe¡ha 1'3 de ina,yo de 
2016 l·' . ' ' 1 • • ~ ':,so .. _~ .. _, · · · 1. 

8. C\)pia G!el·q.C@Is.e de e.ntrega del· ¡er'infor~e d~ 1términos y conpicionantes. 
9. lnfrorme d'e f:€rminos y comdiciGnaliltes;.de la situaciófl- a,ctual d~ l l!)r~yecto . 
10.Decument® ·técnico, qu~G:sn:tiie~e . 'las activ,i'dades; a realizar r-especto a las 

modif icaeione-s qu·e pretende r;eálizar, así com0 .1~ Elescr,ipd6n t?iJ~neral del proyecto. 
-&. "'· - • . 

VI. Que derivado de·, lo antei:ior, esta IDGO~. ce n~i~era qu~ t le c~nformida~ ·con la 
m~EHfi @:ación solicitada q~e <::Gnsiste ~n ~cam l11ar el á:re.a cte de·spacho p;ar~ ~.uedar. 
perp.en<eli~ular a la carretera ., y·q. que se c~or.!Sideta r'Q;ás s·egtJ rb: y su ubicacióA es más 
cóm€lda ¡p~ra el iflgr~se •. de t®.0o tipo de velilíc~ lo por lo que se reducirá a .2.33.56m2

, en 
comparación:Q. .Io autq/it¡~do :ef:J dicha área,(o,n una celercacién para'l€la a~ la carretera y 
con una su ~.S.fffic5 i~e d~ 32'0.49,m 2

, así corno· la ampliadón de plaz Si> de ras obras y 
actividades d;eh: 'Ri{,~yecto ffO ~ ge¡;¡eraráR~ impact0s'· ambien~ales aGlicionales a los 
evaluados pre·vi:a:!lFlet'lte ya que el ·sitio se encuen~r;a aH!er.ade por las actividades. 
desarrolladas en ~~'~mismo, por 'lb que no rriodi:~i €atjl el contenido de la autorización 
otorgada, entendiendo por t onten'ido los .elementos que sustentaron dicha 
autorización en términos del análisis de la legislación ambiental aplicable cuando fue/ 
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emitida y la evaluación de los impactos ambientales que pudiera ocasionar el 
Proyecto. Por lo anterior, dichas.modific:aciqnes no alteran ~ los elementos de decisión y 
el análisis antes desccito y ·por ende no contraviepen/ ·las disposiCiones ~ legales que 
dieron origen al oficié{ resGIUtivo n~_ryíero _A:SEA)'UGSIWJl)DGGG:/09 9 9/2016 de fecha 
13demayode2Gü 6\ ... . : .. -t. .. ,. 

,,. · ' 

VIl. Que confo·rme .. ~ lo anterior, esta qGG~ determina gue l'a5 modifi!;:,aciene·s propuestas 
al P~eye·c~o· autorizado; se ajustam a fo di;~puesto por el artículo' ~.S ,fracción 11 del 
Reglamer1to de la ~ey Gener.aLc;J·el Eqüili,@ri0 · ¡i cológi~o y la Prots~ción· ·~1 f¡·fi;loiente en 
Materi~ de Evaluación dellmpaEt .o A~biental , ,qt:Je a l'a let'r-a dice: , · ·"" 
' / .~' ... . ~·'· "" 

'~Artfculo 2 8.- si el pr-omGvenH~Jprét~Rae, ceali:zGJ.r modi;ffcaciornh a ( proyect:ó··'d~spués 
de emitida la autorización efl nti.Glit~y:'ia de' impaCto Cilmbient.al, Gleberá sómet,erlas a la 

/ ~: · coqsideP0.ción de IG:L Secretaría, le. 1que, ·en wn plazp nG mayor df:, 6Jiez días, .dete.rminaFá: 
~-- 11. · Si las,. modificaciones- propuestas . no a'ff~ctB:rn; el ámt€r.1id0 de la autorización 

j • , ót9rgada ... " l ~ ~ ·~ · 
1 ~ ~~ 
~ ' 

VIII. Que anexo al escrito referidr>· en el C9NS(DERANIDO V de este of:icio, el Regul'~do 
ingresó en· esta AGENCIA, una (ar:ta ·q•e sol,i G:itud pp;ra ser n®tificado¡ rmediante -e,l uso 
d'e J1lediOS de comunicaciÓn electrcDAita,• mediante la cual~·aGe¡9t?~~~>qarSe por nstjf(ca:do 
de las actuaciones que emita la Agencia, vía ci.~rre0 elec;:pf:ónico;,e'h el mismp .qía-en que 
se le envíen, cemprometiéndos~ a responder_;:el corr~eo electrónico para c~mpr0bar 
feh.acie líltemente la .recepción del mi.sm®, atw:sande .recib® , e_ indicando al calce del 
ds0wr-rH~nto, su nombr.e, firma y fecha de re(e!i>ció.m autógrafas, ren<~itiém0olo de 
martera· electrónica a la ASEA pbr la mi.srna vía cl'é Gorree electrónico Ror la . que las 
reciba. /)' ¡¡: ~ · 

,¡.,., 
'¡, 

Por lo antes expu~1p. y con fundarme0to en l q~ ar-tícu~o~ -5 fraeción XVIJI·, 7 f,'facción 1 de la 
Ley de la Agencia·:~a.cional de Seguridad l'rndwstrial y.wele Prot ecci:óR 'al Medio Ambiente del J 
Sector Hidrocarburos; 2 ·y 1-6 fi~ac;:ci,ón X de la ley Fe~.~~:~oe Pro<tedimiento Administrativo; 
4 fracción XXVII, 17, 18 y 3 7 fracciÓI'l' V de:l Reglamer:~ió ·1nte11ior ae la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección ' al t0~edi0 Am~iente del Sector Hidrocarburos; 28 1 
fracción 11, 4 7 primer párrafo, 48 y 49 del· Reglamento de la Ley General del Equili.bj?.4 

MVAG/áM 

Página 4 de 7 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26:0 1.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia N¡~ciona l de Seguridad Industrial y de Protección ,,1 M<·.dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agt>ncia de Seguridad, Energía y Ambient'.! .. ú"H110 parte di' su identidad institucional 



. ' 

SEMARNAT -
SECRF.TAil(A DF. 

MEI:> IO AMRlENTF. 
Y ltECU.U SOS NATlJRAU~<; 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisióp.. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/9087 /2017 

Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del impacto Ambiental, esta 
DGGC: _.,.,. ... ,. 

. \ . \ '.. 
\ \ . : 

. ', ~ •. b'! .' ' . 
PRIM~RO.- AUTORIZAR la modificación del Prc:>yecto, que co"hsi.ste--e'ri cambiar el área de 
despacho par-a qued'ár perpendicular alí la. carret:era:. , ya .que ~,se considera m?s .. seguro y su 
ubicación es máS>KÓrrlOda para el ingreso d.e todo tipp Gie vel:lícülo por· 'lo a¡ue se reducirá a 
233.56m'2 , mismás que se llev;ar:áA a ~abo (ileritro de.l rAis-lllSI0' pn~dio ocupaClo po~)a estación 
de servido, ubicado erí Garretera Estatal C~macalco-V.illahermosa, ranehería \l?e€hucalco lra 

< • ' • ' • • • ";) • "•.i ' 

Sección, Tablaje Catastral 'CJ':..·§2-3B? mwfílicipio de Cunduacán, Ta8a'Sco. ·De igOé3;LJorr'ma se 
autoriza· ld_n.á ampliachf>n ·de pl·aZ:ó de· :P:2 m~ses· para c='On.tinwar con las~ obra6 y activid_aElt:s de 
con.~trucciÓn del proyecto pdl@i®na~~'·io aut0riz~H;lo r- mistmGS que C®~tar.aijJ a pa'rtlr 0eL día 
sigu~ente ,de su notificació:n. ;t;a~r ' ' "' · · 

s~:GUNÓO. -'En caso de ,que el Reg~lado, p~@~end~ +a ~~alizaciÓ~n~:~e m<;}dificacior:~es y/o 
actividades adicio iDales a J.a.s manifest;pas, ,éstas 0ei:1erán ser notifica0as prewiamen~~ a esta 
DGGC para que detel'rpir-fe·l0 plrocedé'mte e.n materia-de ·iro.pacto aml'bi~Atal, de confd> timiGlád 
con la legislación ambiental v,igente. · ' 

( ~ ~ 
., . ·' .. 

• • .... ~~ ' • ' J' 

TERCERO.- La presentelt'resolución se' !@mite . en tp;plego a_;¡) pri'r'leipio ~e buena fe al· que se 
refiere el artícul0 l _B ~a e la Ley Fede,ral de Procedimiepto Aclmirtistrative, tomari0'o por 
verídiea.la información .,.~écRica anexa a:l eserito €le ingresé, en caso ·de existir falseG!ad de la 
informar;:Jón,. el Regulado se hará acreedor q. l?s pe)'las en qu·e .incurre quien se c®nduú:a con 
falsedad de cenformidad ton lo dispuesto en las_ fracdónesJI y IU,. d·eJ artícülo 4 20 Qua ter del 
Código Pemal ~:z€1.eral, r@:ferente a l.os delitos contr.a :la gestion ambie,ntal. 

... 
CUARTO.-Se hace 9~1rconocimiente del Regulada, que la presente re?OI4J,ción· emitida, con 
motivo de la aplicad@p G!~t la Ley Gener:al d~l Equilibrio Ecológico y la ·Prote®cién al Ambiente .. 
su Reglamento en ·N\ater;1a- de Evalu·B:~ión del 'impacto Ambiei:ltal V las demás previstas en 
otras disposiciones Jegal'es y regJamel'ltariáS' en la materia, poclrá·$er·ir:npugnada, mediante el 
recurso de revisión dentro' del término de qruince días h'ábiJe·s contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente r~solución, conforme a lo establecido en los j ' 
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artículos 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 8 3, de 
la Ley Federal de Procedimiento Adrr]inistr,etivo, , .. 

. . :-'"~ 

QUI~:o.- De conforT_idác;l ~~,n ~· 1 ~?r~tícu[q. 3 5. últ~md pá_ry~fl~~ la L~y General del Equilibrio 
Ecolog1co y la ProtecCion ai\Amblente y pnmer parrafo d'el· arr:t1culo' 49 <de_! Reglamento de la 
misma ley en Materia de t:vtiluación del lrn.r¡>acte Ar¡r;¡giental, la· presie[lt€r"r"esolución se refiere 
única y exciL,Jsi;/i:trnente a los aspectos ari<1bientales· ... de, lasl!·ebras y 'd.ctividades. pescritas en 
los ·considerandos. v·y VI del presente oficio par.a la. m:lo·Eliti,cacióA gel Proy,e.eto, ~or lo que, el 
presente / bfici.o Flb constituye un P,.ér. ll'liSQ o · CJ.utor;i ,z:~_é;:¡®.o de im).do de óbras ... _ya que las 
mismas'so'r;, cq'mpeteneia de instancias· rn~ ilidpales @!~~~oliformidaEl con lo disp'u:esto en las 
. Consti~uciqn,es Políticas Estatal'es, ·é\s·í come eA la l~gislaci0n mgánita mü.nicipaf y de 
desarro'llo: 'urbano u ordenamiento ' t errit€lril:rl, de las . en;tidad'@,~ fed€rat.ivas, . ra !2J:esente 
res<;:>lüciónYno reconoce o valida la [egftima ~pmpiegaa y-/.0 tenenci-a de la· tierra; por lo que, 
quedan a;' salvo las acciones q'ue det ermjR@ lá propia DGGC, ',las autoridades federdles, 
estáta:l'es y mLJ~_i .dpales en el ámbitG· d~ sus resp.eétivas €ompetencias. ·· 

,_ ·.:-. ' . . 4 .... \. ' ·~· 

En e·s!e !Sentido, es obligación del Re.gu_la~·ó c::ontar ~t~Wlanera :previa al inicio de c.ualquier 
actividad relacionada cen el Proyedto cÓ'A ¡:a to.taJid~q ,"de los p~rmisos, autorizácic:mes, 
licen.€ias .. entre otros, que sear~ tílecesarias·para su realiZ.ác;i'On, conforme a la.s disposiciones 
legales vigentes aplicables el'l cualgldle;r-.mat@.r:i:a · di§bint;a{\-a la q~e se refiere la presente 
resQ'Iüción, en el -el'lt:endi8t> de que la r,es'Oiudón ,~q'ue ex,;lGie e.s'·ta I!>G,GC .no deberá' ser 
cof!.siderada como c'aus¡;JJI (vinct,! IS.nte) para que .ot Ras au~G,fid.ades en el ámbito. de sus 
respecti~as compe~enGias ~-oto[¡g~en sus autorizaciO.ne~. pe~lmisos ·:o licencias, éAtre otros, 
que les c0rr&spondari. · .,~ .t 

' ·, 
., 

La modificaci®n autorizada por. esta ÓGGC e.stará sujeta a· lo estab.le.éido ;en · el oficio 
·~ .·~ ~ 

resolutivo núm~_~p ASEA/U~SIVC/DGG(/'0-999/2.016 de fet h1a 13 d~ ma .. 1Jd-de 2016, así 
como los demás., docwmentos ofiCiales qwe se _hayan emitido GOrl relaci:®r;¡ ai ',Breyecto; esta 
modificación quedará vigente para tOGO_S l'o~, efe:~, 'oS a C]JJ.e hayaJugar .. . ,-,~~ , . 

t."• . 

En virtud de las modificaciones· que se preteíllden .llevar a cabo, la ~r.ést:!nte resolución no exime 
al Regulado de contar con los . Gii'c.támenes / té0nicos terrespondientes que avalen el • 
cumplimiento de lo establecido en la. N.OM'ltoos~ASEA-2016, de conformidad con lo t( 

MVAG/~ 
Página 6 de 7 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzmes, Delegación Míguel Hídalgo, C.P. 11590, Cíudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia ·Nacional de SegLiridad Industrial y deo Protección JI M0dio Ambient e del Sector Hidrocarburos ttlmbién utilila el acrónimo "'ASEA" 
y l::~s p~la bras "i\g:mcia de Seguridad, Energía y f\n1bienl!~ ·· como parte dt:' su identidad institucional 

\ 



SEMARNAT ASE 
SECRF.TARfA DF. 

MF.DIO AMBIENTE 
'f RECURSOS NATlJRAf.f,S 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSiVC/DGGC/9087 /2017 

establecido en el Artículo Quinto Transitorio de la citada norma, así como de obtener o 
actualizar la Licencia Ambiental Única. a -la ql:.le están obligadas las Estaciones de Servicio a 
partir del 02 de marzo de 2015 (f\echa de entrada en funciqril:e~~de esta AGENCIA.) 

. \ \ \ . . . . _. : ' .. ! ~ , 

Asimismo. ·el Regulado deb'erá\cofltar -con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar c;umplimi~ntb a lo estableciqo en las DISPOSIGIONES''ac;lministrativas de 
carácter general CiJWe establecen los Lil'lea1trientos para la . conformadón. implementación y 
autorización de los Sistemas d~ A.,dministració""líl de Seguriatad IAdustrial;. Següridad Operativa· 
'y Proteccif>m éil· Medio Ambient~ ·.ia.Riigables a las, activiclade!s ·:de Expendio al eúblico de Gas 
Natural,. DistriQución y Expenqi9 ~av Pwblico·\de'· Gas L,[cwa,~o .. de Petróleo .¡· qe . .-Petrolíferos. 
publicadas en él Diario Ofitial ,d'e 1~ Fed.er.acic)n el 16 de. jwni0 ~'e 20 i 7, de conformidad-. con el 

' .¿ "l . / 
programa,<:Jqé al efecto e~pida la AGEN<;I'A ~:. ':~ :. 

'• ~ 

SEXTO. - Notifíquese de conformidad c~n · el artkule. 3 S y 0emá~· -rela.:tivos y aplica,bles de la· 
Ley Feq~ral c;:le Procedir.Fliento Admiriistrativ® el cor:1te.nido del pres~.~te oJicio al \C.. :Jorge 
Alberto.~Her~ánd·ez Villamueva, Representante tega'l de la empresa ÉS.G.E.S. S.A DE C.V. 

' ... .. \.}; ;¡ . .... . 

A T E N'T A M E N T E 
EL DIRiiCTOR GENEB.~L 

# 
SÉ ÁLVÁ'REZ ROSAS 

·:t, 

Por un uso r-esponsable del papel,· las copias de <>onoGim'ieni:o de este asunto son remitidas vía electrónica· 
C.c.e.. lng.'Garlos _de Regules R"uiz Fune.s.- Director Ejecutivo.de la· ASEA.- Presente. , ""' ; ·: 

Lic. Alfredó'Orellana Moyao.- Jefe de' la Unidad de AsuRto~ Juríq!cos de ia' ASEA.-'Para:Conocoimiepto. " 
Mtro. Ulises Car.dona Torres.- Jefe,de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para Conocimiento. ·· 
lng. José Luis Goniález González.- J~fe de la Unidad de Su(3~rvisión, lmspección y Vigila~~ia¡lndustrial.- Para 
Conocimiento. · ·. 

. ( 

Lic. Javier Govea S.~ria-.- Directo r General de Supervisiór:~, lnsp.ección y Vigilar.~tia Comercial.~ Para Conocimiento. 
Bitácora: 09/DGA03~Q(JYS/17 

~ ~ 

.Lf 
.MVAG/t~ 

Página 7 de 7 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. Í1590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 




